
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsane las siguientes falencias: 

 

1. La parte demandante deberá de aclarar las pretensiones, toda vez que 

solicita que se libre mandamiento de pago por dos capitales, uno por valor 

de $7.130.769, y otro por concepto de “CAPITAL ACELERADO” por valor de 

$8.167.152.  

 

2. Se servirá allegar poder con las formalidades establecidas en el artículo 

cinco (5) del Decreto 806 del 2020 o los requisitos del artículo 73 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, donde se indique el correo 

electrónico de la apoderada que coincida con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. Toda vez que el relacionado no se encuentra inscrito. 

 

3. Sin que constituya requisito de inadmisión, de conformidad con el 

artículo 245 del C.G.P., la parte demandante indicará en poder de quién se 

encuentra el original del título valor allegado.  

 

Lo anterior, por cuanto el título valor, deberá permanecer en poder del 

acreedor, ante la eventual solicitud de exhibición por parte del demandado 

o el Juzgado. 

 

Por todo lo anterior, la suscrita Juez,  

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Servicios 

Financieros y Jurídicos – Cofijurídico 

Demandados Lilia Agudelo Giraldo 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00046-00 

Auto Interlocutorio No. 255s 

Asunto Inadmite demanda  



Radicado No. 05001 40 03 013 2021-00046 00 

RESUELVE: 

 

Primero.  Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                              PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

A. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    024   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _12 DE FEBRERO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 


